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EL IRPH A JUICIO EN EUROPA. Nueva
batalla judicial

El Juzgado de Primera Instancia número 38 de Barcelona elevó ante el Tribunal de Justicia de la

Unión Europea lo que se llama una “cuestión prejudicial”, una especie de consulta que los Jueces y

Tribunales de los Estados Miembros de la UE pueden formular ante el Tribunal de Justicia europeo

para que este declare si determinada normativa interna se ajusta o no a las normas de la Unión.

Dicha cuestión prejudicial fue expuesta con ocasión de una demanda formulada por un particular que

demandó a su banco por considerar que el IRPH de su préstamo hipotecario es una cláusula abusiva

al ser más caro que el EURIBOR y que el EURIBOR es el tipo aplicable en el 90% de los préstamos

hipotecarios, lo que supone que deberá pagar entre 18000 y 21000 mil euros más a lo largo de la vida

del préstamo que si este hubiera sido referenciado al Euribor.

Resumidamente, las preguntas que el Juez español ha elevado al Tribunal de Justicia de la Unión

Europea (TJUE), relativas al IRPH de cajas, son las siguientes
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